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Ciudad de México, a 1"0 de marzo de 2023

oFlclo No. sG/DGJyEL/RPAIlUALcl0025U2023

Dip. Fausto ManueI Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de ta Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto;y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVly XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de ta Ciudad de

México; me permito adjuntar et oficio LMC/DUclRPCl07712023 de fecha 06 de marzo de 2023, signado

por [a Directora de la Unidad de Gestión lntegraI de Riesgos y Protección Civil en [a Alcaldía de La

Magdalena Contreras, lng. María de Lourdes Ydirín Alonso, mediante eI cuaI remite Ia respuesta al

Punto de Acuerdo promovido por [a Comisión de Atcaldías y Límites Territoriales y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta C sesión celebrada eldía 1B de enero de 2023, mediante elsimitar

M D P RSA/CSP 103011202
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Directora de la unidad de Gestión lntegral de Riesgos y Protección civiI en la Alcaldía de La lvlagdatena contreras'
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O¡rector de Enlace, Análisis Jurídicos y
Acuordos Leg¡slativos Í

Val¡dó l\4arllnez Torres/Y¿reoerico

"y9' Lic. Nayel¡ Olaiz D¡az Subdirectora de Atención y Ssguimiento
del Proceso Legislat¡vo \N\

Adm¡n¡strat¡vo Esp€cializado L

Å'Elaboró Lic. Lu¡s Pablo lvloreno Loôn
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LIC. MARCOS ATEJANDRO GIL GONZ T*EZ
DTREcToR cENERAT.¡uníorco y DE ENTAcE rEcrsrATrvo
DE rA sEcRETARÁn o¡ GoBTERNo
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PRESENTE
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Recibo un respetuoso soludo, y en oiención ol No. de Oficio
SG/DGJyEL/PAiCCDMXill/00017.512023 de fecho 20 de enero del presente oño, signodo por
el Lic. Mcrcos Alejondro Gil Gonzólez, Director Generol Jurídico y de Enloce Legislotivo de lo
Secretcrío de Gobierno de lo Ciudod de México, en el que remite el oficio
MDPRSA/CSP/O3OI 12023, suscrilo por el Dipulodo Presidente de lo Meso Directivo del
Congreso de lo Ciudod de México, erì el cuol hoce del conocimiento del Punld de Acuerdo
oprobodo como sigue:

Úntco.- El Congreso de lo Ciudod de México con p/eno respefo o /os funciones y
otribuciones de /os demós Órgonos de gobterno, exhorto o /os personos fifu/ores de
/os ló olcoldíos de /o Ciudod de México poro que, en elómbifo de sus respecfivos
otrtbuciones, ofiendon /os opinions técnicos eloborodos por /o Secreforío de
Gesfíón lntegrol de riesgos y proteccion ctvilde /o ciudod de México, respecf o/
esfodo que guordon /os 329 mercodos públicos de lo ciudod, de /os cuo/es, poco
mós de Io mttod fueron cotologodos corno de o/fo reisgo y la ofro mítod de
medíono riesgo, e//o, onfe lo folto de progromos infernos de protección civil,
exfinfores, equípos de primeros ouxi/ios y copocítoción bósico en gestión integrol
de riesgos.

A lo onterior, me permito informorle que los cinco mercodos públicos de esto olcoldío,
cuenton yo con lo primero etopc de copocitoción, lo cuol consto de los siguiente temos:

. Primeros Auxilios

. Control de incendios

. Monejo de extinguidor

. Búsquedo y rescote
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Del mismo modo, se hizo un levonlomiento en estos mercodos, observondo que corecen deseñolético, como; ruto de evocuocÍón, punto de reunion, botiquínes, y extinguidores.Asimismo, se estón firmondo convenios de coloboroción con distintos Asociociones enmoterio de Gestión lntegrol de Riesgos y Protección Civil poro lo eloboroción de los progrmos
lnternos de Protección Civil de los mercodos públicos de esto Alcoldío.

Por otro porte, cobe mencionor que se vo o implemenlor conjuntomente con lo UnidodDeportomentol de Promoción, Fomento de lo Educoción Ambienlol y proclucción Forestol,de lo Dirección de Ecologío y Sustentobilidod de esto olcoldío, lo recolección de grosos
vegetoles, o troves de conteneclores que serón instolodos en los mercodos, Con esto occión,Protección Civil, coodyuvoró constontemente en lo reducción cle riesgos.

Sin otro porticulor, reitero los seguridodes de mi mós distinguido consideroción.
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DIRECTORA DE tA UNIDAD DE GESTIóN
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c.c.p. Koren sónchez Escomillo, secrelorio porliculor, k.sonchez(qmconfreros.qob.nlx
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